
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2184 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2021 00022 00 

 

Se ordena incorporar al expediente digital, el escrito remitido por la parte actora, 

denominado “remisión históricos de pago y estados de cuentas”, sin 

pronunciamiento del Despacho, por no haber solicitud alguna, los cuales pueden 

ser visualizados en archivos 14, 15 y 16 del expediente digital, para conocimiento 

de las partes.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 
2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 50 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2019-00288-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7cf98e512faf369ad41865a361a9d12e0fe392cf2a8f6ce28129a54be7e2371b 

Documento generado en 26/10/2021 02:46:28 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Medellín, septiembre 20 de 2021 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 

E.S.D. 

 

 

Ref.: Proceso de Restitución 

Dte: Banco DAVIVIENDA 

Ddo: Germán Darío Arango Guerra 

Rdo: 2021-00022-00 

 

 

Asunto: remisión históricos de pago y estados de cuentas 

 

Actuando como apoderada del demandante dentro del proceso de la referencia me permito 

aportar al Despacho los históricos de pagos y estados de cuentas con corte a septiembre 15 de los 

corrientes de los códigos internos 001-03-0001011915 y 001-03-0001011916, correspondientes a 

los contratos de leasing números 001-03-0001002423 y 001-03-0001002425, respectivamente. 

 

 

Atentamente, 

 

LINA MARIA DURANGO ZULUAGA 

c.c. 43.092.389 de Medellín 

t.p. 76.802 del C.S. de la J. 

celular 310 389 18 93 

mail:linamdurangoz@gmail.com 










